
Artículo 1.°- Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado,.

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
mino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ni los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
* a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA Ptas. 	 f FUERA DE COMBA Ptas.

Trimestre 	 , .. 36 Trimestre .. 4b
Seis mes .:3... 66 Seis meses... 84
Un ano 	 120 Un ano 	 	 .. 130

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aúti cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febraro de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPCO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran

en primer termiño, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte di ella.

Venta de numero suelto del afmo corriente 	 .1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior...." 2'00

Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores (3'1.)U
Id. Id. de los años anteriores a loa dos últimos 4'00 	 >
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Franspata concertada

Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.687
Se pone en conocimiento de los

agricultores de la provincia, que el
plazo para la declaración del primer
tiempo en los mcde'os C 1 finaliza
el día 5 del próximo mes de agosto.

Se advierte a los agricultores nue-
vos cultivadores de trigo, ta obli-
gación ineludible de formalizar-sus
C-1, y a los agricultores, en general,
que pasada la fecha de 5 de agosto,
oe confeccionará una lista de los po-
sibles infractores de la Le y de Intensi
ficación de siembras de de noviem-
bre de 1940 y disposiciones comple-
mentarias, y se remitirá a la jefatu-
ra Agronómica para que inicie los
oportunós expedientes.

Cordóba a 24 de Julio cie 1953

Delegación Provincial de Abas-

tecimientos y Transportes
CORDOBA

Núm. 2.686

Suministro de trigo y centeno a
Industrias

La Comisaría General de Abaste-
cim ientos y Transportes, en el artícu-
lo 44, de la Circular número 2 53,
(Boletín Oficial del Estado del 26 5
63 y del 9 , 6-53), dispone los siguien-
te:

Los in sdustriales que habitualmen-
te util cen trigo y centeno, o sus ha-
rhas, coino primera materia para la
elJboración de productos distintos

'del Pan, deberán solicitar las canti-
dades que estimen necesarias para
la actual Campana de cereales, antes
del 31 de agosto de 1953, a las De-
legaciones Provinciales de Abaste-
cimientos.

Las peticiones que se reciban en
lis Del e gaciones Provinciales de
Abastecimienios con posterioridad a
licitada fecha del 31 de agosto, no
deben ser tomadas en consideración.

esta Comisaria General, previos
101 Informes que estime oportuno

solicitar de los Sindicatos Naciona
les respectivos, procederá a efectuar
las asignaciones de trigo y centeno
q re las disponibilidades permitan,

Los precios a que el Servicio Na-
cional del trigo habrá de facilitar el
trigo y centeno para usos industria-
les distintos del de panificación, se
determinará en el momento oportu-
no.

Los Industriales vienen obligados
e justificar-hl tenenclp del trigo. cen-
teno o sus harinas, tanto durante el
transporte como la existencia en al-
macén y fábrica, a cuyo efecto el
Servicio Nacional del Trigo le pro•
une' de le documentación corres-
pondiente.
'Lo que se publica para general co-

nOcImiento.
Córdoba, 23 de julio de 1953.-13

C,Ibbernador Civil, Delegado Pro-
vincial Firma ilegible.

golorto do O. Rodrigo foral*/ Hm
EDICTO

Núm. 2.608

Rodrigo rernelndez Gómez, Notario
da esta ciudad, adscrito al Ilustre
Colegio de Sevilla.
Hago saber: Que a requerimien-

to de don Francisco Povedano Ruiz,
como conclueno en unión de 3U3 her-
manos don Balbino, don Serapio,
don Luis y don Arturo Puvedano

Ru i z, por quintas partes, de un salto
de agua al sitio Buje° y Cerro de
Galiambar, partido de Zamoranos,
de este término, que tiene la toma
en el rio Salado, en la margen dere-
cha de su curso, con un volumen de
agua apreciable de mil quinientos
litros por segundo permanentemente
teniendo una altura de siete metros y
medio, sigo expediente de acta de
notoriedad para acreditar el dominio
de dicho aprovechamiento por ores
cripción de veinte anos, notificándo-
se dicha pretensión a cuantas perso-
nas puedan ostentar algún derecho,
pudiendo ejercitarlo en el plazo que
determina la regla quinta del articulo
setenta del Reglamento Hipoteca.
rio.

Priego de Córdoba, catorce de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y
tres.-El Notario, Rodrigo Fernán-
dez Gómez.

CL1LTiVOS

Jardín 	 • 	 . 	
Huerta riego pi& . ,
Huerta riego noria . 	
Huerta riego noria , 	
Cereal :lego 	
Cereal riego 	
Era..
Cereal. 	
Cereal. , 	  	  . • • -.4111•11•8•0

...... ••••• 	 • n•• 	 ... n .. ., 	 .
Cerkal 	
Cereal 	
Cereal,
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Ol ivar.•.. • •enoteeeeee...eoweeo • •

Olivar 	

vine!. 	
Olivar y Cereal..•0•06( •••• 	

Cereal y Encanar 	
Cereal y Encinar 	
Cereal y Encinar
Encinar 	
Almendral. 	  ....... • • • •
Pinar. 	
Arboles de ribera. 	
Soto. 	
Cañaveral 	
Monte bajo. 	
Ch umberas ......• • ••97•, ••• nn •••

Pastizal. 	
PaSliZó I. 	  .... ...... 7. 7 	 .3

I mproductivo... 	 ......... , 	 „
Vías de comunicación, etc. etc. 	

TOTAL.

3LIPERFIC1E3

	

Heotäreas 	 Areas Centiáreas

Unica 	 22 	 75
U1 ica.. 	25 	 99 	 89

	3 	 34 	 63
n

2.° 	 3 - 	 68 	 50
1.* 	 19 	 55 	 07

2alca 	
84 	 23 	 63

LIi 	9 	 28 	 74
1.a 	 38 	 .65 	 35
2.8 	 ..f 82 	 .05 	 09
3. 0 	127 	 95 	 12
4.°

	

1.160 	 66 	 45
5 8 	 1.110. 	 80 	 24

	

565 	 31 	 48
1.° 	 255 	 40 	 04
2. 8 	688 	 37 	 49
3.8 	1 219 	 82 	 60
4.°

	

 2 051 	 01 	 87
5.° 	 1.898 	 06 	 06
6.0 	895895 	 65 	 54
U 
Unice 	

204 	 82 	 50

	

6 	 42 	 72
1.° 	 4 	 91 	 20
2. 	 56 	 61 	 02

Un 	 313
Unica
UniCe1 	

69 	 40 	 80
	313 	 80 	 20

	

3 	 94 	 26

uu no, ,iiiecz
nica 	

1 	 10 	 75
U 	 22 	 73 	 93
U

	

6 	 62 	 50
Unica 	 3 	 00

	466 	 31 	 97

	

1 	 15 	 00
1.° 	 417 	 63 	 09
2.0 	628 	 32 	 17

	

461 	 76 	 00

	

443 	 16 	 86

13.548 	 88 	 51

Resumen' definitivo de superficies por cultivos y clases, resultante de la
la Revisión del término municipal de IZNAJAP.

Bil[10 DE CATASTRO DE LA 1111111[111 11211[1
D E LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.68

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados, ante el
lltmo. Sr Director Cieneral de Propiedades y Contribución Territorial den-
tro del plazo de quince días hábiles, a coatar desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFiCIAL de la provincia.

Córdoba, a 24 de julio de 1953 -El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.
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BOLETIN OFICIAL

rn.,:solcumpecc

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.962

Núm. 2.627
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Cris-

tóbal Cañete San Esteban, vecino de
Córdoba, se ha presentado en esta
jefatura de Minas, instancia fecha 27
de febrero 1953, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada 'San Cristóbal., de mi-
neral Plomo, sita en el término de
Córdoba paraje Finca Balenzoneja
(Alcolea), con una extensión superfi-
cial de 20 pertenencias y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los a partados 1.°, 2.° y 3.° del ar-
ticulo 10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1944 se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro del único pozo de mina exis-
tente en el paraje, hoy derruido, des-
desde el que se medirán 250 metros,
en dirección Norte para colocar la
primera estaca.

Desde 1.° estaca a 2.° dirección
Este, 200 metros.

Desde 2.° estaca a 3.° dirección
Sur, 500 metros

Desde 3.° estaca
Oeste, 400 metros.

De 4. a estaca a 5.* dirección Norte
500 metros.

De 5.° estaca a 1.° dirección Este,
200 metros, quedanclol'asi cerrado el
pertmetre -Pertinencias
solicitadas;

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el arKuld 12 de la citada
Ley, piara que en el- tirmino de ZO
días Puedan -producir sus reclaniti-
clonei los que se crian con derecho
para it Ilo, 	 -

Córdoba, 15 de julio de 1953.,--EL
Ingeniero jefe', Antonio °fati;

MINAS 	 Núm. gx0. 10.961 

Núm. 2.628"

Don Antonio Ortiz ingenie-
ro jefe del Distrito Minero'de Cór-
doba.
1-1 .1eo seber: Que por don Luis

Alvarez Coronado y don Antonio
Méndez Santos, vecinos de Córdo-
ba, se ha presentado en esta Jefatura
de Minas, instancia fecha 15 de fe-
brero 1953, solicitando el Permiso
de investigacióa para la mina deno.
minada' La Asunción., de mineral
Ssi gema, sita en el iermino de Es-
pejo, paraje El Montecillo, con una
extenaión superficial de 10 pertenen-
cias y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1.0,
2.° y 3.° del artículo 10 de la Ley de
Minas de 19 de julio de 1944 se ad-
mile dicha solicitud, bojo le:siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida, el
cruce del camino o vereda de Espe-
jo al Montecillo con el arroyo de
Montecillo o Banuelos, desde el que
se medirán 100 metros al Saliente
para colocar la primera estaca.

De 1.° a 2. a estaca Norte, 100 me-
tros. •

De 2." a 3. a esiaca Oeste, 500 me.
tros.

De 3.° a 4. 6 estaca Sur, 200 me-.
tros.

De 4. 6 a 5.° estaca Este, 500 me-
tros.

De 5.' a 1. a esfaca Norte, 100 me-
tros; cerrando así el perímetro de
las 10 hectáreas solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello 	 -

Córdoba, 15 de julio de 1953. - El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

	‘.....-.11111111.11raerimeeemn-...

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 1.597
Don Manuel López Bocanegra, Ofi-

cial de la Administración de Justi-
cia en la Audiencia Territorial de.
Sevilla.
Certifico: Que en el rollo n.° 93

de la Secretaría de don Luciano Co-
rujo y Obaya, se dictó sentencia por
la Sala 2. 6 de lo Civil, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son ce-

s mo siguen:
Encabezamiento: En la Ciudad

de Sevilla a 17 de abril de 1953.
- Vistos por la .Sale_segunda de lo

Civil de esta Excrtikú • Audiencia Te-
rritorial los autos seguidos en el
Juzgado de 1. 6 Instancia de Baena, a
demanda de dona Antonia Gómez
César, mayor de edad, casada, de-
dicada a sus labores y de aquella
vecindad, representada por el pro-
curador don Francisco Delgedo Or-
dónez, bajo la dirección del Letrado
dort Ra fael - Rodeuez .BleinCó; contra
don José Búrrueco Burrueco y don
Antonio Tejero Rubio, mayores de
edad, sin que conste la profesión de
ambos, y del mismo dórnIcilio, que
se encuentran declarados en rebeldia
scbre tercería de dominio; venidos a
esta Superioridad en virtud del re-
curso de apelación Interpuesto por
Ja actora contra la seatencia que en
24 de enero de 1952, dició en los re-
lacionados autos el Juez de primera
Instancia de dicho Partido.

Parte dispositiva: Fa damos: Que
debemos revocar y revocamcs la
sentencie del Juzgado de Baena y en
su virtud debemos declarar y decla-
ramos que la casa objeto de terce-
ría, r rimero 3, de la calle Arco de
Guijarro, es de la propiedad exclusi-
va de D. Antonia Gómez Cesare y en
su consecuencia se ordena el levan-
tamiento del embargo trabado sin ha-
cer expresa condena en costas. Y a
su tiem po, con certificación de la
pre sente y carta orden para su cum-
plimiento, devuélvanse los autos al
juzgado de que p roceden.-Así por
esta nuestra sentencia definitivamen-
te juzgando lo p ronunciamos, man-
damos y firmamos.-José Vázquez
Gómez.-josé Alcántara.-Marcelo
Rivas. -José M. Pérez.-Rubrica
dos.

• Lc inserto se encuentra conforme
con su criginal a que me refiero, y
para que sirva de notificación en for-
ma a los demandados declarados
rebeldes don José Burrueco Burrue-
co y don Antonio Tejero Rubio, p re-
via su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, expido la presente, en cumpli-
miento a lo mandado por la Sala,
en Sevilla, a 23 de abril de 1953.-
Manuel López Bocanegra.

JUZGADOS
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.545

Se cita, llama y emplaza al dueho
de una perra de tamaño mediano, co-
lorada, que sobre las dieciseis ho-
ras del día 21 del pasado mes de ju-
nio mordio al vecino de esta villa,
Pedro Berra] Díaz, de treinta y siete
años de edad, casado, Guarda Ru-
ral y domiciliado en la calle José An-
tonio, núm. 40, en ,e1 camino viejo
de Córdoba, a la salida de esta po-
blación y en su término municipal,
que fué encontrado muerto el día 28
del citado mes de junio, quien debe-
rá comparecer ante este Juzgado en
el término de diez días a partir de la
presente publicación, bajo apercibi-
mieato de que de no hacerlo será de-
clarado rebelde y le parara el perjui-
cio a que hubiere lugar, a fin de
prestar declaración en el juicio de
faltas número-129 de 1953; que por
dicho hecho se sigue .

Dado en Fernan-Núñez, a 7 de ju-
lio de 1953.--El Juei Comarcal, Fir-
ma ilegible.-E1 Secretario, Joaquín
López.

MONTORO

Nút.u. 2.546

José López Pimentel, hijo de Ma-
nuel y de Mercedes, natural de Boja-
lance. de estado :casado, profesión
-hojalatero, de cincuenta y ocho anos,

últim-amente en Córdo-
ba, procesado por 'hurto en la causa
número 191 de 1946, com parecerá en
término de diez días 'ante -este bu-
zado de Instrueción de Montoro;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Montoro, 9 julio de 1953. El
Secretario, Leopoldo Romero.-V.°
B.°: EI Juez de InstrucciOn, F. Ru-
bioles,

AGUILAR DE LA FRON l'ERA

Núm. 2 560

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del Partido de Agui-
lar de la Frontera.
Hago saber: Que por providen-

cia de esta fecha, dictada en la cau-
sa número 62 de 1953, por hurto de
una bicicleta, se ha dejado sin efecto
la prisión ordenada de Andrés Serra
San Pedro, que se interesó mediante
edicto publicado en el B. 0 , de la
Provincia de Córdoba, número 136
de 10 de junio pasado.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 8 de julio de 1953.-P. Escribano.
- El Secretario, Manuel liueda.

CORDOBA
Núm. 2.684

Don Antero Rodríguez Martín,' M.
gistrado, Juez de Primera Instancia
número Uno de esta Capital.
Hago saber: Que en autos ejecia

tivos por el p rocedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca.
na a instancia de don José Santaella
Rodríguez, mayor de edad, casado,
labrador y vecino de Jauja, aldea ,sle
Lucena, contra don José Antonio Al-
varez Cano, mayor de edad, viudo,
labrador y vecino de La Carlota, do-
miciliado en Fuencubierta, en re-
clamación de un crédito hipotecario
de doscientas mil pesetas de p rinci-
pal intereses y costas, he acordado
sacar a pública primera subasta pa-
ra su venta la finca hipotecada si»
guiente:

.Uria suerte de oiivar sita en las
chozuelas y pago de Mardrotiales,
término de Guadalcázar, en la que
radican setecientos sesenta y cinco
olivos, con la cabida de quince fa-
negas un cuartillo, equivalentes el
nueve hectáreas, diez y seis áreas y
noventa centiáreas, de las que cua-
renta áreas y ochenta y una centia.
rea están ocupadas por una pequeña
[inerte con árboles frutales. Linda: al
Norte, Este y Sur con olivares de
Capellanía, y otros de los Sres. Ca-
denas de Llano, al Este también con
el Molino del Coronel y al Poniente
con el Molino de la Torre, del -Sr.
Marqués de Penaflor, y camino de
Canasteros que de Ecija conduce a
-Almodóvar del Río, por donde tiene
la Entrada. Existen en ella dos casas
de planta baja con tres habitaciones
y cocina, alberca y pozo‘con agua de
ple. Fui valorada a efectos de -sue
basta en TRESCIENTAS MIL p.ß.
SETAS.

Para el acto 'de dicha subasta se
ha * señalado el día diez de sep-
tiembre prókimo, y hora de las doce
ente este juzgado sito calle Góngora
número 20, bajo las condiciones si.
;Mentes:

Primer,a-Para tomar -parte .en
subasta deberán :lo licitadores con«
signar previamente en la mesa del
juzgado o en el Establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una :gin>
dad igdal por lo menos al diez por
ciento del valor expresado ; sin cuyo
requis i to no serán admitidos.

Segunda.-- Que no se admitirá pos-
tura alguna, iderior al tipo expresa-
do. de TRESCIENTAS MIL PESe.
1A 3 ; que los autos y las certificación
del Registro, están de manifiesto en
Secretaría, que se entendera que
todo licitador acepta Como bastan-
te la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los pre•
ferentes, si lo hubiere, al crédito del
actor, confinuarán subsistentes, en.
tendiéndose que el . rematente los
acepta y queda subrogado en las
ree p onsabilidades de Ins mismos,
sin destinarse a su extinción el ares
cio del remate.

Dado en Córdoba, a veinte de Ju•
Ho de mil novecientos cincuenta Y
tres.-Antero Rodríguez.-E1 Secre-
tario, Firma ilegible.
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